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CONTRATO MODIFICATORIO 

CONTRATO MODIFICATORIO, celebrado entre la REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 

CONSIDERANDO 

 Que mediante Oficio No. 2-2013-013538 de fecha 25 abril 2013, el Prestatario, por 
intermedio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, solicitó al Banco Interamericano de 
Desarrollo modificar los Contratos de Préstamo identificados en el epígrafe para introducir en 
los mismos la opción de conversión de los saldos adeudados de Tasa de Interés Basada en 
LIBOR a una Tasa Fija de Interés, y 

Que el Banco está de acuerdo con la modificación solicitada, por lo que el presente 
Contrato Modificatorio contenido en las siguientes cláusulas formaliza los términos de la 
modificación antes mencionada en los Contratos de Préstamo No.1930/OC-CO y 
1962/OC-CO (los “Contratos de Préstamo”), suscritos entre el Prestatario y el Banco. 

ARTÍCULO PRIMERO 

1. Se sustituye la Cláusula 2.02 de las Estipulaciones Especiales de cada uno de los 
Contratos de Préstamo No. 1930/OC-CO y 1962/OC-CO por el siguiente texto: 

 
“CLAUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos 
deudores diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la 
Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al 
Prestatario, tan pronto como sea posible después de su determinación, acerca de la tasa 
de interés aplicable durante cada Trimestre. 
 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los 
seis (6) meses de la fecha de suscripción del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 
previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 

 

(c)  El Prestatario podrá solicitar la conversión de una parte o de la 
totalidad del saldo adeudado del Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR a una 
Tasa Fija de Interés o la reconversión de una parte o de la totalidad del saldo adeudado 
del Préstamo con Tasa Fija de Interés a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3.04 de las Normas Generales del presente 
Contrato.” 

 2. Se deja sin efecto la Cláusula 2.03 de las Estipulaciones Especiales de cada 
uno de los Contratos de Préstamo No. 1930/OC-CO y 1962/OC-CO. 
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 3. Se sustituye el Artículo 3.04 de las Normas Generales de cada uno de los 
Contratos de Préstamo No. 1930/OC-CO y 1962/OC-CO, respectivamente, por el siguiente 
texto: 

“ARTÍCULO 3.04 Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos 
deudores diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el 
Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre, calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés 
LIBOR, conforme se define en el Artículo 2.01(w) de estas Normas Generales; (ii) 
más o menos un margen de costo calculado trimestralmente como el promedio 
ponderado de todos los márgenes de costo al Banco relacionados con los empréstitos 
asignados a la canasta de empréstitos del Banco que financian los Préstamos de la 
Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR; (iii) más el margen 
vigente para préstamos del capital ordinario vigente en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre expresado en términos de un 
porcentaje anual.  
 
 (b) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan y 
acuerdan que: (i) la Tasa de Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04(a)(i) 
anterior y el margen de costo de los empréstitos del Banco a que se refiere el Artículo 
3.04(a)(ii) anterior, podrán estar sujetos a considerables fluctuaciones durante la vida 
del Préstamo, razón por la cual la alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR 
puede acarrear riesgos financieros significativos para el Prestatario y el Garante; y (ii) 
cualquier riesgo de fluctuaciones en la Tasa de Interés Basada en LIBOR de los 
Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será asumida en su integridad por el 
Prestatario y el Garante, en su caso.  
 
 (c) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan 
en la práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de proteger los 
intereses de sus prestatarios, en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de 
cálculo diferente a la estipulada en el Artículo 3.04(a)(i) anterior para determinar la 
tasa de interés aplicable al Préstamo, siempre y cuando notifique con, al menos, 
tres (3) meses de anticipación al Prestatario y al Garante, sobre la nueva base de 
cálculo aplicable. La nueva base de cálculo entrará en vigencia en la fecha de 
vencimiento del período de notificación, a menos que el Prestatario o el Garante 
notifique al Banco durante dicho período su objeción, caso en el cual dicha 
modificación no será aplicable al Préstamo. 
 

(d) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, 
podrá solicitar la conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del 
Préstamo a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, conforme 
se define en el Artículo 2.01(y) de estas Normas Generales, que será determinada por 
el Banco y comunicada por escrito al Prestatario. Para los efectos de aplicar la Tasa 
Fija de Interés a saldos adeudados del Préstamo, cada conversión sólo se realizará por 
montos mínimos equivalentes al 25% del monto neto aprobado del Financiamiento 
(monto del Financiamiento menos cancelaciones) o de tres millones de dólares 
(US$3.000.000), el que sea mayor, salvo que la conversión sea por el saldo remanente 
adeudado del Financiamiento a Tasa de Interés Basada en LIBOR, en cuyo caso, con 
la aprobación del Banco, el monto de la conversión podrá ser inferior a dicho límite. 
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Los modelos de cartas para efectuar la conversión, mencionada en este inciso, serán 
enviados al Prestatario cuando éste manifieste su interés de realizar dicha conversión. 
 

 (e) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, 
podrá solicitar la reconversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados 
del Préstamo bajo la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas 
Generales, mediante comunicación escrita al Banco. Cada reconversión a la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR sólo se realizará por el saldo remanente de la conversión 
respectiva o por un monto mínimo de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que 
sea mayor. Cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por cancelar o 
modificar la captación asociada con la reconversión, será transferida o cobrada por el 
Banco al Prestatario, según sea el caso, dentro de un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la fecha de la reconversión. Si se tratare de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el 
Prestatario al Banco.” 

 
4. Se sustituye el Artículo 3.09 de las Normas Generales de cada uno de los 

Contratos de Préstamo No. 1930/OC-CO y 1962/OC-CO, respectivamente, por el siguiente 
texto: 

 
“ARTÍCULO 3.09. Pagos anticipados. Previa solicitud escrita de carácter 
irrevocable, presentada al Banco con el acuerdo escrito del Garante, si lo hubiera, con 
por lo menos treinta (30) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar 
anticipadamente, en una de las fechas de pago de amortización, todo o parte del saldo 
adeudado del Préstamo, siempre que en la fecha del pago no adeude suma alguna por 
concepto de comisiones o intereses. En la eventualidad de que el pago anticipado no 
cubra la totalidad del saldo adeudado del Préstamo, el pago se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. El Prestatario no podrá 
realizar pagos anticipados de saldos adeudados con Tasa Fija de Interés por montos 
inferiores a tres millones de dólares (US$3.000.000), salvo que el monto total del 
saldo adeudado fuese menor. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, cualquier 
ganancia o pérdida incurrida por el Banco por cancelar o modificar la correspondiente 
captación asociada con el pago anticipado será transferida o cobrada por el Banco al 
Prestatario, según sea el caso. Si se tratare de ganancia, la misma se aplicará, en 
primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el Prestatario 
al Banco.” 

 
5. En el Artículo 2.01 “Definiciones” de las Normas Generales de los Contratos 

de préstamo No. 1930/OC-CO y 1962/OC-CO, agréguese las siguientes definiciones: 
 
 “(y) “Tasa Fija de Interés”, significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, 

conforme se define en el Artículo 2.01(z) de estas Normas Generales, más (ii) el margen 
vigente para préstamos del capital ordinario expresado en puntos básicos (pbs), que será 
establecido periódicamente por el Banco. 

 
 (z) “Tasa Base Fija” significa la tasa base de canje de mercado a la fecha 

efectiva de la conversión.” 
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6. Para efectos de lo dispuesto en los Contratos No. 1930/OC-CO y 1962/OC-
CO, no será de aplicación lo dispuesto en los Artículo 2.01(c), 2.01(r) y 4.01(e) de las 
Normas Generales.  

ARTÍCULO SEGUNDO 

Se ratifican todas las otras disposiciones de cada uno de los Contratos de Préstamo a 
que se refiere el presente Contrato Modificatorio. 

ARTÍCULO TERCERO 

El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de firma del 
Prestatario. 

EN FE DE LO AQUI ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno 
por medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en dos (2) 
ejemplares de igual tenor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

/f/ Mauricio Cárdenas Santamaría 
_____________________________ 

Mauricio Cárdenas Santamaría 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 

 
Fecha: 24 de diciembre de 2013 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 

/f/ Rafael de la Cruz 
_________________________________ 

Rafael de la Cruz 
Representante en Colombia 

 
Fecha: 7 de diciembre de 2013 
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